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De conformidad con la solicitud que antecede y con fundamento en lo establecido 

en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le fuera 

conferido al abogado IVÀN FELIPE CASTELLANOS GARAVITO, quien 

representara a la parte demandante. 

 

De otra parte, Atendiendo lo solicitado, y por ser procedente, de acuerdo con lo 

establecido en el núm. 2º del art. 323 del C. G. del P., se CONCEDE en el efecto 

DEVOLUTIVO ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto), el 

recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte actora en contra de 

la sentencia de fecha 16 de junio de 2022.  

 

Por secretaria, remítase la carpeta del expediente judicial electrónico a la oficina 

judicial a fin de que se someta a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito, 

dentro del término máximo de cinco (5) días (inc. 4 art. 324 CGP).- Ofíciese.-  

 

  Notifíquese y cúmplase1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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